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TITULO IX.

DB LA DETENCION, PRISION Y LIBERTAD PROVISIONALES DE 
LOS PROGESADOS ¥ DE LAS FIANZAS DE ESTAR Á JUICIO.

Art. 382. Cualquiera persona puede detener:
!.• Al que intentare cometer un delito en el mo

mento de ir à cometerlo
2 .“ Al delincuente infraganli.
3 .* Al que se fugare del establecimiento penal en 

que se bailare extinguiendo condena.
4 .’ Al que se fugare de la cárcel en que estuvie

re esperando su traslación al establecimiento pena' ó 
lugar en que debiere cumplir la condena que se le hu
biese impuesto por sentencia firme.

5 .® Al que se fugare al ser conducido al estable
cimiento ó lugar mencionados en el número anterior.

6 .® Al que se fugare estando preso por causa pen
diente.

7 .’ Al procesado ó condenado que estuvieren en 
rebeldía.

Art. 383. El particular que detuviere á otro jus
tificará, si este lo exigiere, haber obrado en virtud de 
motivos racionalmente suficientes para creer que el 
detenido se hallaba comprendido en alguno de los ca
sos del articulo anterior.

Art. 384. La Autoridad ó agente de policía judi
cial tendrá obligación de detener:

1 .® A cualquiera que se hallare en alguno de los 
casos del artículo 382.

2 .® Al que estuviere procesado por delito que tu
viere señalada en el Código pena superior á la de con
finamiento.

3 .® Al procesado por delito á que estuviere seña
lada pena inferior, si sus antecedentes ó las circuns
tancias del hecho hicieren presumir que no compare
cerá cuando fuere llamado por la Autoridad judicial.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior 
el procesado que prestare en el acto fianza bastante, 
á juicio de la Autoridad ó agente que internare dete
nerlo, para presumir racionalmente que comparecerá 
cuando le llamare elJuez ó Tribunal que conociere de 
la causa.

4 .® Al que estuviere en el caso del número ante
rior, aunque todavía no se hallare procesado, con tal 
que concurran las dos circunstancias siguientes: pri
mera, que la Autoridad ó agente tenga motivos racio- 
nalmente bastantes para creer en la existencia de un 
hecho que presente los caracteres de delito: segunda, 
que los tenga también bastantes para creer que la per
sona à quien intente detener tuvo participación en él.

Art. 383. La Autoridad ó agente de policia judi
cial tomará nota del nombre, apellido, domicilio y 
demás circunstancias bastantes para la averiguación é

(L> Véaso el número anterior.

identificación de la persona del procesado ó del delin
cuente á quienes no detuviere por no estar comprendi
dos en ninguno de los casos del articulo anterior.

Esta nota será oportunamente entregada al Juez ó 
Tribunal que conociere de la causa.

Art. 386. Dicho Juez instructor ó Tribunal acor
darán también la detención de los comprendidos en el 
art. 384, à prevención con las Autoridades y agentes 
de policía judicial.

Art. 387. No se podrá detener por simples faltas, 
á no ser que el presunto reo no tuviere domicilio co
nocido y no diere fianza bastante á juicio de la Autori
dad ó agente que intentare detenerlo.

Art. 388. El particular. Autoridad ó agente de 
policía judicial que detuviere á una persona habrá de 
entregarla inmediatamente al Juez más próximo al lu
gar en que hubiere hecho la detención.

Si demorare innecesariamente la entrega, incurrirá 
en la multa de 23 á 230 pesetas, á no ser en el caso 
en que incurriese en las^responsabilidades pecuniaria 
y penal que fijan la Goostilucion del Estado y el Có
digo penal, si la dilación hubiere excedido de 24 
horas.

Art. 389. Si el Juez o Tribunal á quien se hiciese 
la entrega fuere el propio de la causa, y la detención 
se hubiese hecho según lo dispuesto en los números 
1.®, 2.®, 6.® y caso referente al procesado del 7.® del 
art. 382, y 2.®, 3.® y 4 “ del artículo 384, elevará la 
detención á prisión ó decretará la libertad del detenido 
en el término de 72 horas, a contar desde que aquel le 
hubiese sido entregado.

Art. 39Ü. Lo mismo y en el mismo plazo hará el 
Juez ó Tribunal respecto del procesado cuya detención 
hubiere él mismo acordado.

Art. 591. Si el detenido en virtud del núm. 6.® y 
primer caso del 7.® del art. 382, y 2.’ y 3.® del artícu
lo 384, hubiese sido entregado á un Juez distinto del 
de instrucción del Tribunal que conociere de la 
causa, extenderá aquel una diligencia expresiva de la 
persona que hubiere hecho la detención, de su domici
lio y demás circunstancias bastantes para buscarla é 
identificarla, de los motivos que esta manifestare ha
ber tenido para la detención, y del nombre, apellido y 
circunstancias del detenido.

Esta diligencia será firmada por el Juez, el Secreta
rio, la persona que hubiese ejecutado la detención y 
las demás concurrentes. Por el que no lo hiciere firma
rán dos testigos.

Inmediatamente despues serán remitidas esta dili
gencia y la persona del detenido á disposición del Juez 
instructor ó Tribunal que conociere en la causa.

Art. 592. Sí el detenido lo hubiese sido por estar 
comprendido en los números 1.® y 2.® del art. 382 y 
en el 4.’ del 384, el Juez á quien se hubiere entrega
do, si no fuese el de instrucción competente para la 
formación del sumario, practic.irá las primeras diligen
cias y elevara la detención à prisioa, ó decretará la li
bertad del detenido, según procediere, en el término 
señalado en el art. 389.

Hecho esto, remitirá las diligencias y la persona del 
preso, si lo hubiere, á disposición del Juez de iostruc- 
cion competente.

Art. 393. Cuando el detenido lo hubiese sido por 
las causas 3.‘, 4.‘, 3.* y caso referente al condenado 
de la 7.® del artículo 382, el Juez à quien hubiese sido 
entregado ó que hubiese acordado la delenciou dispon
drá que inmediatamente sea remitido con la seguridad 
necesaria al nstablecimiento ó lugar donde debiere 
cumplir su condena.

Art. 394. La resolución elevando la deteucion á 
prisión ó dejándola sin efecto será fundada. Se pon

drá en conecimiento del Ministerio fiscal, y se ndlifi- 
cará al querellante particular, si lo hubiere, y al pro
cesado.

Al notificar el auto de prisión al procesado,’ sé lé ha-* 
rá saber el derecho que le asiste para pedir por sí 
mismo de palabra ó por escrito la reposición dé dicho 
auto, consignándose en la notificación las manifesta - 
ciones que hiciere

Art. 393. Mientras que la causa se hallaré en es
tado de sumario, solamente podrá decretar la prisión 
provisional el Juez de'instrucción ó el que formare las 
primeras diligencias

Cuando se entrare en el período del juicio oral, la 
prisión, como la libertad provisional, serán decretadas 
solamente por el Tribunal competente

Art. 396. Para decretar la prisión provisional se-i 
rán necesarias las circunstancias siguientes; ' '

Que conste én la causa la existencia*de Un he
cho que presente los ca rae teres de delito.

2 .® Que este tenga señalada pena superior á la de 
prisión mayor, según la escala general comprendida en 
el Código penal, ó bien que aunque tenga señalada pe
na inferior, consideré necesaria el Juez la pdsion'pro
visional, atendidas las circunstancias del hecho, y los, 
antecedentes del procesado, hasta que preseule la fian
za que se le señalare.

3 .® Que aparezcan en la causa motivos bastantes 
para creer responsable criminalmente del delito á la 
persona contra quien áe haya de dictar el auto de pri
sión. <

Art. 397. Procederá también la prisión provisionat 
cuando concurran la primera y segunda circunstancias 
del artículo anterior, y el procesado no hubiese éorn-^ 
parecido al primer llamamiento del Juez ó TrlbutialIqna 
conociere la causa. ■ i :' !’

Art. 398. Para llevar á efecto el auto de prisioii 
se expedirá un mandamiento, cometido à alguacil del 
Juzgado ó portero del Tribunal, ó al funcionario de po
licía judicial que hubiere de ejecutarlo, y otro a Alé- 
caide de la cárcel que hubiere de recibir al preso.

En estos mandamientos se iasettárá á la letra él^atf* 
lo dé prisión. ’> ’ ■ !

Art. 399 Si el reo no fuere habido ea su domici
lio y se ignorare su paradero, se expedirá-requisitoria 
á los Juecjs de instrucción en cuyo territorio hubiere 
motivos para sospechar que aquel se halle, y en lodo 
caso se publicará aquella en la Gaceta de MADRih y Ba
htin oficial de la provincia respectiva, y se fijarán tam
bién copias autorizadas en forma de edicto en el local 
del Juzgado ó Tribunal que conociere de la causa y: de 
los Jueces de instrucción á qiiieni's se hubiere requerido.

Art. 400. El Juzgado ó Tribunal que conociere de 
la causa expresarán én la requisitoria el nombre y ape
llido, si cunstareo, del procesado rebelde y las señas 
por que pueda ser identificado, el delito por que se le 
procesa, el territorio donde sea de presumir que se en
cuentre y la cárcel á doode deba ser conducido.

Art. 401. Se unirán á ios autos el original de la 
requisitoria y un ejemplar de cada periódico eo que se 
hubiese publicado.

Art. 402. El Juez ô Tribunal que hubiese acorda
do la prisión del procesado rebelde, y los Jueces,de 
instruccioQ á quienes se enviaren las requisitorias, pon- 
dráu en conocimiento de las Autoridades y agentes de 
policía judicial de sus respectivos territorio?, por me
dio de oficio ó carta-órden, las circunstaucils mencio- 
Dddasen el articulo anterior.

Art. 403. El auto de prisión se ratificará en Ipdo 
caso ó repondrá en las 72 horas siguientes á la en que 
se hubiese puesto al procesado á disposícion del Juez 
ó Tribunal que hubiere dictado el auto.
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esta al Estado inmediatamente que aquel dejare de 
comparecer al llamamiento judicial, ó de justificar la 
imposibilidad Je hacerlo.

Art. 421. En todas las diligencias de enajenación 
de bienes de las fianzas y de la entrega de su importe 
en las Administraciones de Hacienda pública habrá de 
intervenir el Ministerio fiscal.

Art. 422. Los autos de prisión y libertad provisio
nales y de fianza serán reformables de oficio ó á ins
tancia de parte durante todo el curso Je la causa.

En su consecuencia, el procesado podrá ser preso y i 
puesto en libertad cuantas veces se considere proceden- ' 
le, y la fianza podrá ser aumentada ó disminuida se
gún se estimare necesario para asegurar las resultas 
del juicio.

Art 423. Entre tanto que el procesado no presen
tare ó ampliare la fianza en el término que se le se- 
ña'are, no será reducido á prisión provisional.

Art. 424 Se cancelará la fianza.
l .* Cuando el fiador lo pidiere, presentando á la 

vez al procesado.
, 2.* Cuando este fuere reducido á prisión provi- 
) sional.
i ' 3 ® Cuando se dictare auto firme de sobreseimien

to ósenlencia firme absolutoria, ó cuando sien lo con- 
I denatoria se presentare el reo llamado para cumplir 
! la condena.

4.’ Por muerte del procesado estando pendiente 
la causa, .

Art. 425 Sise hubiese dictado sentencia firme , 
condenatoria y el procesado no compareciere al pri- í 
mer llamamiento, ó no justificare la imposibilidad de I 
hacerlo, se adjudicará la fianza al Estado.

Art. 426. Una vez adjudicada la fianza, no tendrá 
acción el fiador para pedir la devolución; quedándole, 
sin embargo, á salvo, la que le corresponda para re
clamar la indemnización contra el procesado ó sus 
cau.sas-habientes.

Art. 427. Todas las diligencias de prisión y liber
tad provisionales y fianzas se sustanciarán en pieza 
separada.

TITULO X.

DE LA ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR CERRADO, DEL DÉ LI
BROS Y PAPELES, Y DE LA DETE NCION Y APERTURA 

DE LA G0RRESPONDENG1À ESCRITA Y TELEGRAFICA.

Art. 428. El Juez instructor ó el Tribunal que co
nocieren de la causa podrán decretar la entrada y re
gistro de dia ó de noche en lodos los edificios y luga
res públicos, sea cualquiera el territorio en que radi
quen, cuando hubiere indicios de encontrarse alU el 

i procesado ó efectos ó instrumentos del delito, ó libros, 
j papeles ú otros objetos que puedan servir p^ra su des- 
1 cubrimiento ó comprobación.
} Art. 429, Se reputarán edificios ó lugares públi- 
! eos para la observancia de lo dispuesto en este capí- 
Î tulo:
I 1.® Los que estuvieren destinados á cualquier snr- 
i vicio oficial, ' militar ó civil, del Estado, de la pro- 
i vincia ó del Municipio, aunque habiten allí los encar- 
' gados de dicho servicio ó los de la conservación y cus- 
! todia del edificio ó lugar.
j 2.’ Los que estuvieren destinados á cualquier es- 
I tableciffiienlo de reunión ó recreo, fueren ó no ilícitos 
! 3.° Cualesquiera otros edificios ó lugares cej^rados 
1 que no constituyeren domicilio de un particular, con 
' arreglo á lo dispuesto en el art. 434.
! 4 ° Los buques del Estado.
! Art. 430. El Juez instructor necesitará para en- 
; Irar y registrar en el Palacio de cualquiera de los 
I Cuerpos Colegisladbres la autorización del Presidente 
, respectivo.
i Art. 431. Para entrar y registrar en los templos y 
' demás lugares religiosos bastará pasar recado de aten- 
' cion álas personas á cuyo cargo estuvieren aquellos. 
j Art. 452. Podrá asimismo el Juez instructor orde- 
, nar en los casos indicados en el art. 428 la entrada y 

registro de dia en cualquier edificio o lugar cerrado, 
ó parle de él que constituya domicilio de cualquier 
español ó extranjero residente en España.

’ Podrá también ordenar que se haga de noche en 
los casos pre'^istos en los párrafos primero y cuarto 
del art. 5.® de la Conitilucion del Estado, ó cuando 
prestare su consentiaiienlo el interesado ó su represen
tante.

Î Art 433. Se entenderá que presta su consenti
miento aquel que, reque ido por el que hubiese de 
efectuar la entrada y registro para que los permita, 
ejecuta por su parte los actos uecesarios que de él de 
pendan para que puedan tener efecto, sin reclamar el 
cumplimiento de las formalidades establecidas en los 
artículos 5.® y 8.® de la Constitución del Estado y en 
esta ley.

Art. 401. El auto de ratificación del de prisión y 
el de soltura de! preso se notificarán à las mismas per
sonas que el de prisión.

Contra ellos podrá interponerse el recurso de apela
ción.

Inmediatamente despues de dictados, y dentro de 
las mismas 72 horas, habrá de expedirse al Alcaide de 
la cárcel en que se hallare el preso el correspondiente 
mandamiento en la forma expresada en el art. 398.

Art. 405. Cuando el procesado lo fuere por delito 
à que estuviere señalada pena inferior á la de presidio 
mayor, según la escala general, y no estuviere por otra 
parte comprendido en el núm. 3.* del art. 384 ó en el 
art. 397, el Juez instructor ó el Tribunal que conocie
re de la causa decretará si el procesado ha de dar ó no 
fianza para continuar en libertad provisional.

En el mismo auto, si el Juez decretare la fianza, ha
brá de fijarse la calidad y cantidad de la que se hubie
re de prestar.

Este auto habrá de ponerse en conocimiento del Mi
nisterio fiscal, y notificarse al querellante particular, 
si lo hubiere, y al procesado, y será apelable.

Art. 406. Para determinar la calidad y cantidad 
de la fianza se tomarán en cuenta la naturaleza del de
lito, el estado social y antecedente» del procesado, y 
todas las demás circunstancias que pudieren influir en 
el mayor ó menor interés de este para ponerse fuera 
del alcance de la Autoridad judicial.

Art. 407. La fianza se destinará á responder de la 
comparecencia del procesado cuando fuese llamado por 
el Juez ó Tribunal que conociere de la causa

Art. 408. La fianza podrá ser personal ó hipoteca-

Podrá constituirse en metálico ó en efectos públicos 
al precio de cotización, depositándose en el estableci
miento destinado al efecto.

Art. 409. Podrá ser fiador personal cualquier es
pañol mayor de edad con domicilio conocido, siempre 
quesea contribuyente al Tesoro por cualquier concepto.

Art. 410. Serán admitidos para fianza, asi los bie
nes inmuebles, metálico ó efectos públicos del proce
sado, como los de otra persona.

Art. 411. Cuando se declarare bastante la fianza 
Eersonal, se fijará también la cantidad de que el fiador 
a de responder.

Art. 412. La fianza hipotecaria podrá sustituirse 
por la en metálico ó efectos públicos y vice-versa, guar
dando la proporción siguiente: el valor de los bienes de 
la hipoteca será dos veces mayor que el del metálico 
señalado para la fianza, y una mitad más que este el 
de los efectos públicos al precio de cotización.

Art. 413. El procesado que hubiere de estar en li
bertad provisional, con ó sin fianza, constituirá apud 
acta obligación de comparecer en los dias que le fue
ren señalados en el auto de fianza, y además cuantas 
veces fuese llamado ante el Juez ó Tribunal que cono
ciere de la causa.

Art. 414. Los bienes de la fianza hipotecaria serán 
tasados por dos peritos nombrados por el Juez ó Tribu
nal que conociere de la causa, y ios títulos de propie
dad habrán de ser examinados por el Ministerio fiscal, 
y declarados suficientes por el mismo Juez ó Tribunal.

Art 415. La fianza hipotecaria podrá otorgarse 
apud acia, librándose en este caso el correspondiente 
mandamiento para su inscripción al Registrador de la 
propiedad.

Art. 416. Devuelto que sea el mandamiento por el 
Registrador, se unirá á los autos.

Asimismo se unirá también á ellos el resguardo que 
acreditare el depósito del metálico ó de los efectos pú
blicos en los casos en que se hiciere con ellos la fianza.

Art. 417. Si al primer mandamiento judicial no 
compareciere el procesado, ó nojus^ificase la imposibi
lidad de hacerlo, se señalará al fiador personal ó al 
dueño de los bienes de cualquiera clase dados eu fian
za el término de 10 dias para que presente al rebelde.

Art. 418. Si el fiador persoaal ó dueño de los bie
nes de la fianza no presentase al rebelde en el término 
fijado, se procederá à hacer efectiva aquella, declarán
dose adjudicada al Estado, y haciéndose de ella entre
ga en la Administración de Rentas más próxima.

Art. 419 Para hacer efectiva la Obligación del fia
dor personal se procederá por la via de apremio.

Los inmuebles hipotecados se venderán en pública 
subasta, prévia tasación hecha con los requisitos esta
blecidos en la ley de Enjuiciamiento civil.

Los efectos públicos se enagenarán por Agente de 
Bolsa, ó por Corredor en su defecto.

Si no lo hubiere en el lugar de la causa, se remiti
rán para su enajenación al Juez ó Tribunal de la plaza 
más próxima en que lo hubiere.

Art. 420. Cuando los bienes de la fianza fueren de 
U propiedad del procesado, se realizará y adjudicará

Art. 434. Se reputan domicilio para los efectos de 
los artículos anteriores,*

1 .® Los Palacios Reales, estén ó no habitados por 
el Monarca al tiempo de la entrada ó registro.

2 .® El edificio o lugar cerrado, ó la parle de él 
destinada principalmente à la habitación de cualquier 
español ó extranjero residente en España y de su fa - 
milia.

3 .® Los buques nacionales mercantes.
Art. 435. Para que se pueda entrar á registrar en 

el Palacio en queso hallare residiendo el Monarca, 
habrá de solicitar el Jaez instructor Real licencia por 
conducto del Jefe civil ó militar del servicio de S Si.

Art. 436. En los Sitios Reales en que no se hallare 
el Monarca al liempo del registro, será necesaria la li
cencia del Jefe ó empleado del servicio de S. M. que 
tuviere à su cargo la custodia del edificio, ó la del que 
haga sus veces cuando se solicitare si estuviere au
sente.

Art. 437. Las tabernas, casas de comida, posadas 
y fondas no se reputarán como dom cilio de los que se 
encontraren ó residieren en ellas accidental ó tempo
ralmente; y lo serán tan solo de los taberneros, hoste
leros, posaderos y fondistas que se hallaren á su fren
te y habitaren allí con sus familias, en la parte del 
edificio à este servicio destinada.

Art. 438. La resolución en que el Juez ordenare la 
entrada y registro en el domicilio de un particular se
rá fundada, á noser que este ó su representante los 
consintieren, según lo espresadb en el último párrafo 
del art 433.

Art. 439 El Juez instructor expresará determi
nadamente en tolo auto de enlr ida ó registro el edifi
cio ó lugar cerrado que hade ser su objeto; si ha de 
tener lugar solamente de dia, y la Autoridad ó funcio
nario que los hubiere de practicar.

Art. 440. Para entraT y regijirar en los edificios 
destinados á la habitación ú oficina de los Represen
tantes de naciones-exlraójeras acreililados cerca del 
Gobierno de España, les pedirá su vénia el Jaez in.s- 
truclor por medio de atento oficio, en el que les roga
rá que contesten en el término de 12 horas.

Art. 441. . Si trascurriere el término sim haberlo 
hecho, .0 si el Representante extranjero denegare la 
la vénia, el Juez intrudor lo comunicará inmediata
mente al Ministro de Gracia y Justicia, empleando 
paradlo el telégrafo, si lo hubiere Entre tanto que 
el Ministro! no le comunique su resolución, se abs
tendrá de entrar y registrar en el edificio; pero 
adoptará-las medidas de vigilancia á que se refiere 
el art. 448.,

Art. 44^. Tamnoco podrá entrar y registrar en 
los buques extranjeros, bien sean de guerra ó rper- 
canles, sin lá autorización del Comandante ó Capi
tan, ó, si estos la denegasen, sin la del Cónsul, ó 
Represeutante diplorriático de la nación res|)ecliva.

Art. 443. §é podrá entrar en las habitaciones 
de los Cónsules extranjeros y en sus oficinas pasán 
doles previamente recado de atención, y observándo
las formalidades prescritas en la Constitución dej 
Estado y en esta ley.

Art. 444. Si el edificio ó lugar cerrado estuviere 
en el territorio propio del Juez de instrucción, ' y 
este fuere el que instruye el sumario, podrá énco- 
mendar la entrada y registro al Juez municipal del 
territorio en que el edificio ó lugar eerrado radica
ren, ó a cualquiera Autoridad ó agente dé policía 
judicial. Si el que lo hubiese ordenado fuere, el 
Juez municipal, podrá encomendarlo también á di
chas Autoridades ó agentes de po’i'cía judicial.

Cuando el edificio ó lugar cerrado estuvieren 
fuera del territorio propio del Juez instructor, en
comendará este la práctica de las operaciones al 
Juez desu propia categoría del territorio en que 
aquellos radicaren, el cual á su vez podrá encomen
darlas á las Autoridades ó agentes de policía ju-* 
dicial.

Art 445. Si se tratare de un edificio ó lugar 
público comprendidos en los números i .® y '4 ’ del 
artículo 429, oficiará á la Autoridad ó Jefe de que 
dependa en la misma población

Si este no costare en el término que se le fije en 
el oficio, se notificará el auto en que se disponga la 
entrada y registro al encargado de la conservación 
ó custodia del edificio ó lugar en que se hubiere de 
entrar y registrar.

Art. 446. Cuando el edificio ó lugar fueren de 
los comprendidos en el núm. 2.® del art. 429, la 
notificación se hará à la persona que se hallare 
al frente del establecimiento de reunion ó recreo, ó 
á quien haga sus veces si estuviere ausente:

Art. 447. Si la entrada y registro se hubieren de 
hacer en el domicilio de un particular, habrá de 
notificarse el auto á este ó á su encargo, si no fuere
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habido à la primera diligencia en busca.

Si no fuere tampoco habido el encargado, se hará 
la notification á cualquiera otra persom mayor de 
edad que sehallareen el domicilio, prefiriendo para 
esto à los individuos déla familia del interesado.

Si no se hallare á nádie, se hará esto constar por 
diligencia que se extenderá con asistencia de dos 
vecinos.

Art. 448. Desde el momento en que el Juez 
instructor acordare la entrada y registro en cual
quier edificio ó lugar cerrado, adoptará las medidas 
de vigilancia convenientes para evitar la fuga del 
procesado ó la sustracción de los instrumentos efec
tos del delito, libros, papeles ó cualquiera otras co
sas que hubieren de ser objeto del registro.

Art. 449. Practicadas las diligencias que se es
tablecen en los artículos anteriores, se procederá á 
la entrada y registro, empleando para ello si fuere 
necesario el auxilio de la fuerza.

Art. 450. El registro se hará á presencia del 
interesado ó de la persona á quien encomendare 
sus veces.

Si aquel no fuere habido, ó no quisiere concur
rir ni nombrar íepresentante, se practicará à pre
sencia de un individuo de su familia mayor de edad.

Si no le hubiere, se hará á presencia de dos testi
gos vecinos del mismo pueblo

La resistencia de los individuos de la familia de 
los interesados ó de los testigos á presenciar el re
gistro producirá la responsabilidad declarada en el 
art. 265 del Código penal, sin perjuicio de que el 
Juez instructor ó su delegado pueda en último caso 
emplear la fuerza para omigarles à presenciar aque
lla diligencia.

Art. 451. Guando el registro se practicare en el 
domicilió de un particular y se concluyese el dia sin 
haberse terminado, el que lo hiciere requerirá al 
interesado ó à su representante, si estuviere presen
te, para que permita la contiouacion durante la no
che. Si se opusiere, se suspenderá la diligencia, cer
rando y sellando el local ó los muebles en que hü- 
biere de continuarse, en cuanto está precaución sé 
considere necesaria para evitar la fuga de la perso
na ó la sustracción de las cosas que se buscaren.

Prevendrá asimismo el que practicare el registro 
á los qne se hallaren en el edificio ó lugar de la di
ligencia que no levanten los sellos ni violenten las 
cerraduras, ni permitan que lo hagan otras perso
nas, bajo la responsabilidnd establecida en el 
Código penal.

Art. 452, Se adoptarán, durante la suspension 
del registro, las medidas de vigilancia á que se 
refiere el art. 448,

Art. 453. El registro no se suspenderá sino por 
el tiempo én que no fuere posible continuarle.

Art. 454. En la diligencia de entrada y registro 
en lugar cerrado que se extenderá en los autos se 
expresarán los nombres del Juez instructor, ó de su 
delegado, que los practique y de las demás personas 
que intervengan, los incidentes ocurridos, el tiempo 
empleado, la hora en que se hubiese Jprincipiado y 
concluido la diligencia, y la relación del registro 
por el orden con que se haga, asi como los resulta
dos obtenidos.

Firmarán el acta todos los concurrentes; y si al
guno no lo hiciere se expresará la causa.

Art. 455. No se ordenará el registro de los li
bros y papeles de contabilidad del procesado ó de 
otra persona sino cuando hubiere indicios graves 
de que de esta diligencia resultará el descubrimiento 
ó la comprobación de algún hecho ó circunstancia 
importante en la causa.

Art. 456. El Juez instructor recogerá los instru- 
naentos y efectos del delito, y podrá recoger tam- i 
bien los libros, papeles ó cualesquiera otras cosas » 
que se hubiesen encontrado, si esto fuere necesario j 
para el resultado del sumario.

Los libros y papeles que se recogiesen serán fo- i 
liados, sellados y rubricados en todas sus hojas por ï 
el Juez, Secretario, interesado y demás personas ' 
que hubiesen asistido al registro, '

Art. 457. Si para determinar sobre la necesidad 
de recoger las cosas que se hubiesen encontrado 
en el registro fuere necesario algún reconocimiento 
pericial, se acordará en el acto por el Juez en la 
forma establecida en el título VIH de este libro.

Art. 458. Si el libro que hubiere de ser objeto 
del registo fuere el protocolo de un Notario, se 
procederá con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 
de la ley del Notariado de 28 de Mayo de 1862.

Si se tratare de un libro del Registro de la pro
piedad, se estará à lo ordenado en el art. 225 de la 
ley hipotecaria vigente.

Si se tratare de un libro del Registro civil, se es-

dVes^é^^ disponga en la ley y reglamentos

Art. 459. Podrá el Juez instructor acordar la 
j detención de la correspondencia privada, postal y 

eiegráfaca que el procesado remitiere ó recibiere y 
su apertura y exámen si hubiere indicios de obtener 
por estos medios el descubrimiento ó la comproba
ción de algún hecho ó circunstancia importante en 
la causa.

Art. 460. Es aplicable á la detención de la cor- 
’’^spmidencia lo dispuesto en los artículos 444 
y 44o.

Podrá también encomendarse la práctica de esta 
Operación al Administrador de Correos ó Telégra- 

I® oficina en que la correspondencia de
biere hallarse.

El empleado que hiciere la detención 
remitirá inmediatamente la correspondencia deteni 
da al Juez instructor.

Art. 462. Podrá asimismo el Juez instructor or
denar que por cualquiera Administración de Telé
grafos se le faciliten copias de los telégramas por 
ella trasmitidos si pudieran contribuir al esclarecí - 
miento de los hechos de la causa.

Art 463. La resolución acordando la detención 
y registro de la correspondencia ó la entrega de co
pias de telégramas trasmitidos será fundada, y de
terminará la correspondencia que haya de ser de
tenida ó registrada, ó los telégramas cuyas copias 
hayan de ser entregadas por medio de la designa • 
cion de las personas á cuyo nombre se hubieren 
expedido, ó por otras circunstancias igualmente 
concretas.

Art. 464. Para la apertura y registro de la cor
respondencia postal habrá de ser citado el intere
sado.

Este, ó la persona que designare, podrá presen
ciar la operación.

Art. 465. Si el procesado estuviere en rebeldía, 
ó si citado para la apertura no quisiere presenciarla 
ni nombrar otra persona para que lo haga en su 
nombre, el Juez instructor procederá, sin embargo, 
á la apertura de dicha correspondencia, s

Art. 4.66. La operación se practicará abriendo 
el Juez instructor por sí mismo la, correspondencia; 
y despues de leerla para sí, apartará la que hiciere 
referencia á los hechos de la causa y cuya conser
vación cónsiderare necesaria.

Los sobres y hojas de esta correspondencia, des
pues de haber lomado el mismo Juez instructor las 
notas necesarias para la práctica de otras diligen
cias de investigación á que la córrespondencia die
re motivo, se rubricarán por todos los asistentes y 
se sellarán con el sello del Juzgado, encerrándolo 
todo despues en otro sobre, al que se pondrá el ró
tulo necesario, conservándolo el Juez instructor en 
su poder durante el sumario bajo su responsabi
lidad. '

Este pliego podrá abrirse cuantas veces el Juez 
instructor lo considere preciso.

Art. 467. La correspondencia que no se relacio
nare con lá causa será entregada en el acto al pro
cesado ó á su representante.

Si aquel estuviere en rebeldía, se entregará cer
rada á un individuo de su familia naayorde edad.

Si no fuere conocido ningún pariente del pi:oce- 
sado, se,conservará dicho pliego cerrado en poder 
del Juez hastaque haya persona á quien entregarlo, 
según lo dispuesto en este artículo.

Art. 468. La apertura de la correspondencia se 
hará coisstar por diligencia, en la que se referirá 
cuanto en aquella hubiese ocurrido.

Esta díligencia'será firmada por el Juez, el Secre
tario y demás asistentes,

TITULO XI.

DE LAS FIANZAS Y EMBARGOS.

Art. 469. Cuando del sumario resultaren indi
cios de criminalidad contra una persona, se manda
rá por el Juez instructor que preste fianza bastante 
para asegurar las responsabilidades pecuniarias que 
en definitiva puedan declararse procedentes, decre
tándose en el mismo auto el embargo de bienes su
ficientes para cubrir dichas responsabilidades si no 
prestare la fianza.

La cantidad de esta se fijará en el mismo auto, y 
no podrá bajar de la tercera parte mas de todo el 
importe probable de las responsabilidades pecu
niarias.

Art. 470. Todas las diligencias sobre fianzas y 
embargos se instruirán en pieza separada.

Art. 471. La fianza podrá prestarse:
!.• Depositando el procesado ú otro por él en el

establecimiento publico destinado al efecto á dispo
sición del Juez instructor y del Tribunal que hubie* 
re de conocer de la causa la cantidad fijada en el

Se podrá también dar la fianza depositando efec
tos de la Deuda pública al precio corriente, según 
la ultima cotización oficial conocida en el pueblo; 
pero en este caso el importe deberá exceder en una 
cuarta parte de la cantidad fijada para la fianza,

2. Hipotecando el procesado ú otro por él bie
nes inmuebles de su propiedad, cuyo valor, reba
jadas las cargas que los gravaren, sea equivalente 
al duplo de la cantidad fijada para la fianza.

Art. 472. El que prestare la fianza hipotecaria 
acreditará la propiedad de los bienes que ofreciere 
para constituirla con certificación del Registro cor
respondiente.

Art. 473. El Juez instructor calificará la sufi
ciencia de los inmuebles que se ofrezcan para la 
fianza, observando los requisitos establecidos en el 
art. 414.

Contra el auto que dictare podrá interponerse el 
recurso de apelación, la cual será admitida en un 
solo efecto.

Art. 474. Si el Juez estimare suficiente la hipo
teca, se constituirá esta apud acta y librará manda
miento en la forma prevenida en la lev hipotecaria.

Art. 475. Si en el dia siguiente al de la notifi
cación del auto dictado con arreglo à lo dispuesto 
en el art. 469 no se prestase la fianza, se procederá 
al embargo de bienes del procesado, requiriéndole 
para que señale los suficientes á cubrir la cantidad 
que se hubiese fijado para las responsabilidades pe
cuniarias.

Art. 476. Guando el procesado no fuere habido, 
se hará el requerimiento á su mujer, hijos, criados 
ó personas qne se encontraren en su domicilia.

Si no se encontrare ninguna, ó sí las que se en
contrasen ó el procesado en su caso no quisieren se
ñalar bienes, seprocederá á embargar losque se re
puten déla pertenencia del procesado, guardando-, 
se el órden establecido en el art. 949 do la ley de 
Enjuiciamiento civil, y bajo la prohibición contenió 
da en el art, 951.

Art. 477¡i Cuando el alguacil encargado de ha- 
cer el enibargo creyera que los bienes señalados no- 
son suficientes, embargará además los que conside
rare necesarios, sujetándose á lo prescrito en el ar-, 
tículo anterior. o . , ■

Art. 478. Si los bienes embargados fueren rane- 
bles, se entregarán en depósito, bajo inventario, por 
el encargado de hacer el embargo al vecino con ca
sa abierta que nombrare al efecto. i i;

El depositario firmará la diligencia dé recibo, 
obligándose á conservar los bienes á disposición del 
Juez ó Tribunal que conozca la causa, ó en otro 
caso á pagar la cantidad para cuyo afianzamiento, 
se hubiese hecho el embargo, sin perjuicio ¿de,hi 
responsabilidad criminal en que pudiere incurrir.j jí

El depositario podrá recoge.y conservaren si 
poder les bienes embáfgádós, ó" dejarlos bajo su res
ponsabilidad en el domicilio del procesado; < .i s i

Art. 479. Si los bienes embargados fueren semo
vientes, se requerirá alp-oce^adorpáH que manifieste 
si Opta por que se enaje^eo, ó por que ¿ie.cooseryQd 
depósito y ailmiiii^traqipii.v V vc ,

Si optare por la enijenacion, se procederá á la venta 
en pública subasta,! previa^ lalación' ^basla cubrir la 
cantidad señalada, que se depositará en el estableció 
miento público destinado al efecto. ' ¡

Si optare por el depósito y admioistracion, se oom- 
brara por el Juez un depositario-administrador»- que^ 
recibirá los bienes bajo inventario, y se obligará á- 

i rendir al Juzgado cuenta josliíic.vda de^’ sus- gastos y 
I productos cuando se le mande; ' . .
j Art. 480. El deposilario-adffiínislrador cuidará 
; de que los semovientes den los productos propios de su 

clase con arr-glo á las circunstancias del pais; y pro* 
curará su conservación y aumento.

Sí creyere conveniente enajenar todos ó algunos 
■ semovientes, pedirá al Juzgado la correspondiente 

autorización , , ,
¡ Se eiajenarán, aun contra la voluntad del pro

cesado y la opinion del depositario administrador, 
siempre que los gastos de admini'tracioni y conserva
ción excedan de los productos que dieren, i menos que 
el pago de dichos gastos se asegure ; por el procesado 
ú otra persona à su nombre. . i

Art, 481. Guando se embargaren bienes inmue
bles, el Juez determinará si el embargo ha daserec*^ 
tensivo á sus frutos y rentas. ihm;

Art. 482. Guando se decretare el embargo Je 
bienes inmuebles, se expedirá mandamiento para que 
se haga la anotación prevenida ea la ley hipotecaria,.

“ ' ' ' ' ' ti ., ti '
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An. 483. Si se embargaren semenleras. pueblas, 
plantíos, frutos, rentas y oíros bienes semejantes, po
drá el Juez decretar, si atendidas las circunstancias lo 
creyere conveniente, que continúe administrándolos el 
procesado por sí ó por medio de la persona que desig
ne, en cuyo caso nombrará un interventor.

En el caso de que el procesado manifestare no que - 
rer administrar por sí, ó de que el Juez no estimare 
conveniente confiarle la administración, se nombrará 
persona que se encargue’de ella,’podiendo en este ca
so designar el procesado un interventor de su confianza.

Art. 484 El Juez determinará bajo su responsa
bilidad si el administrador ha de afianzar el buen cum
plimiento del cargo y el importe de la fianza en su 
caso.

Art. 485. El administrador tendrá derecho á una 
retribución:

1 .* Del 1 por 100 sobre el producto líquido de la 
venta de frutos.

2 ." Del 5 por 100 sobre los productos líquidos de 
la administración que no procedan de la causa expre
sada en el párrafo anterior

Si no se enajenaren bienes ó no hubiere ’productos 
líquidos de la administración, el Juez señalará el pre
mio que haya de percibir el administrador, según la 
costumbre del pueblo en que aquella se ejerciere.

Art. 486 El administrador pondrá en conoci
miento del interventor los actos administrativos que 
se proponga ejecutar; y si este no los creyere conve- 
nieutes, le hará las observaciones oportunas.

Pero si el administrador insistiere en llevar á efecto 
los actos administrativos á que se hubiese opuesto el 
interventor, dará este cuenta al Juez instructor, quien 
resolverá lo más conveniente.

Art. 487, Cuando el administrador no hubiese da
do fianza, el interventor tendrá una de las llaves del 
local ó arca en que custodien los frutos ó se deposite 
el precio de su venta, ó adoptará el Juez las medidas 
que creyere convenientes para evitar todo perjuicio.

Art. 448. Si el embargo consistiere en pensiones ó 
sueldos, se pasará oficio á quien hubiere de satisfa
cerlos para que retenga la cuarta parte si la pension 
ó sueldo no llegare á 2.000 pesetas anuales, la terce
ra desde 2.000 á4 500 pesetas anuales, y la mitad si 
excediere de esta suma.

Se alzará la retención luego que quedare cubierta 
la cantidad mandada afianzar.

Art. 489. Si durante el curso del juicio sobrevi
nieren motivos bastantes para creer que las responsa
bilidades pecuniarias que en definitiva puedan exigir
se excederán de la cantidad prefijada para asegurarlas, 
se mandará por auto ampliar la fianza ó embargo.

Art. 490. También se dictará auto mandando re
ducir la fianza y el embargo á menor cantidad que la 
prefijada, si apareciesen motivos bastantes para creer 
que la cantidad mandada afianzar es superior á las 
responsabilidades pecuniarias que en definitiva pudie
ren imponerse al procesado.

TITULO xn.

DB LOS PBOCEDIIIIENTOS ESPECIALES ER EL SUMARIO.

CAPITULO PRIMERO.

Dtl modo de proceder cuando fuere procesado un Se
nador ó Diputado à Cortes.

Art. 491. El Juez ó Tribunal uue encontrare mé
ritos para procesar á un Senador ó Diputado á Cortes 
por causa de delito se abstendrá de dirigir el procedi
miento contra él si las Cortes estuvieren abiertas has
ta obtener la correspondiente autorización del Cuerpo 
Colegislador á que perteneciere.

Art. 492. Cuando el Senador ó Diputado á Córtes 
fuere delincuente infraganti, podrá ser detenido y pro
cesado sin la autorización á que se refiere el artículo 
anterior; pero en las 24 horas siguientes à la detención 
ó procesamiento habrá de ponerse lo hecho en conoci
miento del Cuerpo Colegislador á que corresponda.

Se pondrá también en conocimiento del Cuerpo Co
legislador respectivo en el primer dia de sesión la cau
sa que existiere pendiente contra el que estando proce
sado hubiese sido elegido Senador ó Diputado á Cortes.

Art. 495. Si un Senador ó Diputado á Cortes fue
re procesado dorante un interegno parlamentario, de
berá el Juez ó Tribunal que conociere de la causa po
nerla en conocimiento del respectivo Cuerpo Colegis
lador en el primer dia de reunirse ó de constituirse este.

Lo mismo se observará cuando hubiese sido proce
sado un Senador ó Diputado à Córtes electo ántes de 
reunirse estas

Art. 494. En los casos del artículo anterior, se sus
penderá todo procedimiento desde el dia en que se die
re conocimiento á las Córtes, permaneciendo las cosas 

el estado en que entónces se hallaren basta que el 

Cuerpo Colegislador correspondiente resuelva lo que 
tenga por conveniente.

Art. 495. Si el Senado ó el Congreso negasen la 
autorización pedida, se sobreseerá respecto al Senador 
ó Diputado á CórUs; pero continuará la causa contra 
los demás procesados.

Arl. 496. La autorización se pedirá en forma de 
suplicatorio, remitiendo con este, y con carácter de 
reservado, el testimonio de los cargos que resulten 
contra el procesado, con inclusion de los dictámenes 
del Fiscal y de las peticiones particulares en que se 
haya solicitado la autorización.

Art. 497. El suplicatorio se remitirá por conducto 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

CAPITULO II.

Del sumario por delitos de injuria y calumnia contra 
particulares.

Art. 498. No se admitirá ninguna querella por in
juria ó calumnia inferidas á particulares, sino se pre
sentare certificación de haber celebrado el querellante 
acto de conciliación con el querellado sin que hubiese 
resultado avenencia, óde haberlo intentado sin efecto.

Art. 499. Si la querella fuere por injuria ó calum
nia vertidas en juicio, será necesario acreditar además 
la autorización del Juez ó Tribunal ante quien hubie
sen sido inferidas.

Art. 500. Si la injuria ó calumnia se hubiesen in
ferido por escrito, se presentará, siendo posible, el 
documento que las contuviere.

Art. 501. No se admitirán testigos de referencia 
en las causas por injuria ó calumnia vertidas de pa
labra.

CAPITULO III,

Del sumario par delitos cometidos por medio de la 
imprenta, el grabado ú otro medio mecánico de pu

blicación .

Art. 502. Inmediatamente que se diere principio à 
un sumario por delito cometido por medio de la im
prenta, el grabado ú otro medio mecánico de publi
cación, se procederá à secuestrar los ejemplares del 
impreso ó de la estampa donde quiera que se hallaren. 
También se secuestrará el molde de aquella.

Se procederá asimismo inmediatamente á averi
guar quién haya sido el autor real del escrito ó estam
pa con cuya publicacioo se hubiese cometido el delito.

Art. 505, Si el escrito ó estampa se hubiese pu
blicado en un periódico, se tomará declaración para 
averiguar quien haya sido el autor al director ó re
dactores de aquel, y al jefe ó regente del estableci
miento tipográfico en que se hubiere hecho la impre
sión ó grabado

Para ello se reclamará el original de cualquiera de 
las personas que lo hubiese tenido en su poder; la 
cual, sino lo pusiere á disposición del Juez de instruc- 
cioQ, manifestará la persona á quien se lo hubiese en
tregado.

Art. 504. Si el delito se hubiese cometido por 
medio de la publicación de un escrito ó de una estam
pa sueltos, se tomará la declaración espresada en el 
artículo anterior al jefe y depeu Jientes del estableci
miento en que se hubiere hecho la impresión ó estam
pación.

Art. 505. Cuando no pudiere averiguarse quién 
hubiese sido el autor real del escrito o estampa, ó 
cuando resultare hallarse domiciliado en el extranjero 
ó exento de responsabilidad criminal al cometerse el 
delito, se dirigirá el procedimiento contra las perso
nas subsidiariamente r sponsables por el órden esta
blecido en el art. 14 del Código penal.

Art. 506. No ¿erá bastante la confesión de un su
puesto autor para que se le tenga como tal y para que 
00 se dirija el procedimiento con otras personas, si de 

I las circunstancias de aquel ó de las del delito resul- 
I taren indicios bastantes para creer que el confeso no 
i fué el autor real del escrito ó estampa publicados, 
i Pero una vez dictada sentencia firme en contra de 
> los subsidiariamente responsables, no se podrá abrir 
' nuevo procedimieuto contra el responsable principal si 
I llegare á ser conocido.
i Art. 507. Si durante el curso de la causa apare- 
I ciere alguna persona que por el órden establecido en 
i el art . 14 del Código penal deba responder criminal

mente del delito ántes que el procesado se sobreseerá 
, en la causa respecto á este, dirigiéndose el procedi- 
: miento contra aquella.

Art. 508. No se considerarán como instrumentos 
ó efectos del delito más que los ejemplares impresos 
del escrito ó estampa y el molde de esta.

CAPITULO IV.
Del antejuicio necesario mra exigir la responsabili 

dad criminal á los Jueces y Magistrados.

Art. 509. Goalquier ciudadano español que no es
té incapacitado para el ejercicio de la acción penal po
drá promover el antejuicio necesario para exigir la 
responsabilidad criminal á los Jueces y Magistrados.

Art. 510. Cuando el aníejuicio tuviere por objeto 
alguno de los delitos definidos en los articulos 361 y 
siguientes hasta el 567 inclusive del Código penal, no 
podra promoverse hasta que se hubiese terminado por 
sentencia firme el pleito ó causa en que se haya dictado 
la que hubiese dado motivo al procedimiento

Art. 511. Si el antejuicio tuviese por objeto cual
quiera de los dos delitos definidos en el art. 368 del 
Código penal, podrá promoverse tan pronto como el 
Juez ó Tribunal hubiese dictado resolución negándo
se á juzgar por oscuridad, insuficiencia ó silencio de 
la ley, ó despues que hubiesen trascurrido 15 dias de 
presentada la última petición pidiendo al Juez ó Tri
bunal que falle ó resuelva cualquier pleito, causa, ex
pediente ó pretensión judicial que estuviere pendiente 
sin que aquel lo hub ese hecho ni manifestado por es
crito en los autos causa legal para no hacerlo

Cuando tuviere por objeto cualquier otro delito co
metido por el Juez ó Magistrado en el ejercicio de sus 
funciones, podrá promoverse el antejuicio desde que 
el delito fuere conocido.

Art. 512. El ofendido por la resolución judicial 
no tendrá necesidad de prestar fianza alguna para 
ejercitar la acción contra los Jueces ó Magistrados.

Se entiende por ofendido aquel á quien directa
mente dañare ó perjudicare el delito.

Art. 513. El que no hubiese sido ofendido por el 
delito, al promover el antejuicio habrá de dar la fianza 
que el Tribunal que haya de conocer de la causa de
termine para que pueda esta sustanciarse á su instan
cia.

Art. 514. La fianza podrá ser personal, hipoteca
ria, en metálico ó en efectos públicos.

Art. 515 Contra el auto exigiendo la fianza y fi
jando su cantidad y calidad procederá el recurso de 
apelación en ambos efectos para ante la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, si hubiese sido dictado por la 
Audiencia.

Si lo hubiese sido por el Tribunal Supremo, proce
derá solamente el recurso de súplica.

Art. 516. El antejuicio se promoverá por escrito 
redactado en forma de querella, que firmará un Le
trado.

Art. 517. Sila responsabilidad criminal que se 
intentare exigir fuese por alguno de los delitos com
prendidos en los artículos 361 y siguientes hasta el 
367 inclusive del Código penal, se presentará con el 
escrito la copia certificada de la sentencia, auto ó pro
videncia injusta.

Si no pudiere presentarse, se manifestará la oficina 
ó el archivo judicial en que se hallaren los autos ori
ginales.

Art. 518. Se hará además en el escrito expresión 
de las diligencias del pleito ó causa que deban com
pulsarse para comprobar la injusticia de la sentencia, 
auto ó providencia que diese ocasión al aníejuicio.

Art. 519. Si la responsabilidad fuere por razón de 
cualquiera de los delitos definidos en el art. 368 del 
Código penal, se acompañarán con el escrito:

1 .” Las copias de los presentados despues de tras- 
curridoel término legal, si la ley lo fijase para la re
solución ó fallo de la pretensión judicial, expediente, 
pleito ó causa pendiente, pidiendo cualquiera de los 
interesados al Juez ó Tribunal que de ellos conociese 
que los resuelva ó falle con arreglo á derecho.

2 .“ La certificación del auto ó providencia dicta
dos por el Juez ó Tribunal denegando la petición por 

i oscuridad, insuficiencia ó silencio de la ley, si se tra- 
i tare del delito definido en el párrafo primero del arlí- 
¡ culo citado, ó si se tratare del comprendido en el se- 
¡ gundo párrafo del mismo artículo, la que acredite que 
I el Juez ó Tribunal dejó transcurrir 15 dias desde la 
I petición ó desde la última, si se le hubiesen presen- 
i lado más de una, sin haber resuelto ó fallado los au

tos, ni haberse consignado en ellos y notificado á las 
partes la causa legítima que se lo hubiese impedido.

i Art. 520. Si la responsabilidad fuere por razon de 
cualquier otro delito cometido por Juez ó Magistrado 
en el ejercicio de sus funciones, se presentará con el 
escrito de querella el documento que acredítela per
petración del delito, ó en su defecto las listas de los 
testigos formadas del modo prevenido en el art. 569.

Art. 521. i el que promoviere el antejuicio por 
cualquiera de los delitos expresados en los artículos an
teriores no pudiere obtener los documentos necesarios, 
presen tará á lo menos el testimonio del acta notarial
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artículo 549, se mandare abrir el juicio oral, se 
comunicará el sumario al Fiscal, si le correspondie
re intervenir en la causa, ó al querellante particular, 
si esta fuere por delito privado, para que en el tér
mino de cinco dias califique por escrito los hechos

Dictada que sea esta resolución, serán públicos 
lodos los actos del proceso, salvo la excepción com
prendida en el artículo 790.

Art. 562. El escrito de calificación, si la causa 
hubiere de ser remitida al conocimiento del Jurado, 
se limitará à determinar en conclusiones precisas y 
numeradas.

1 .° Los hechos punibles que ajuicio del actor 
resultaren del sumario.

2 .* La calificación legal de los mismos hechos, 
determinando el delito que constituyan.

3 “ La participación que en ellos hubiese tenido 
el procesado ó cada uno de los procesados si fueren 
varios

4 .® Los hechos qu<e resultaren del sumario y que 
constituyan circunstancias atenuantes ó agravant^'S 
del delito ó eximentes de responsabilidad criminal.

El querellante particular por delito privado y el 
Ministerio fiscal cuando sostenga la acción civil, ex
presarán además:

■ 4.’ La cantidad en que aprecien los daños y 
perjuicios causados por-el delito, ó la cosa que ha"- 
ya de ser restituida.

2 .° La persona ó personas que aparezcan res
ponsables de los daños y perjuicios ó de la restitu
ción de la cosa, y el derecho en virtud del cual hu
bieren contraido esta responsabilidad.

Art. 565 Devuelta la causa por el Fiscal, se 
pasará por igual término y con el mismo objeto al 
querellante particular si lo hubiere, quien presenta
rá el escrito de calificación en la forma anterior 
mente establecida.

Si hubiere actor meramente civil, se le pasará 
la causa en cuanto sea devuelta por el Fiscal ó que
rellante particular para que á su vez en un término 
igual al fijado en los artículos anteriores presente 
conclusiones numeradas acerca dé los dos últimos 
puntos del art. 562.

Art. 564. Pasará seguidamente la causa al Pro
curador ó Procuradores de los procesados y de las 
terceras personas civilmente responsables, para 
que en igual término manifiesten también por con
clusiones numeradas y correlatiyas á las de la califi
cación que á ellos se refieran; si están ó no confor
mes con cada una, ó en otro caso los puntos da 
divergencia.

Art. 565. Las'lpartes podrán presentar sobre 
cada uno de los puntos que han de ser objeto de la 
calificación dos ó más conclusiones en forma alter
nativa para que, si no resultare del juicio la proce
dencia de la primera, pueda estimarse cualquiera 
dé las demás en el veredicto ó "en la sentencia.

Art. 566. £I Tribunal, al mandar que se entreguen 
los autos á las pariesen cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, adoptará las disposiciones 
áque se refiere el articulo 545.

Art. 567. Presentados los escritos de calificación ó 
recogidos los a utos de poder de quien los tuviere des
pues de trascurrido el término señalado en el art. 561, 
la Sala dictará auto declarando hecha la calificación, 
rnandando remitir las diligencias y piezas de convic
ción al Jurado, y disponiendo se haga saber á las par
tes que preparen los elementos de prueba de que opor
tunamente hubieren de aprovecharse.

Art. 568. Guando la causa no correspondiere al Ju
rado, el fiscal, si fuere parteen ella, y el querellante 
particular, si lo hubiere, formularán una conclusion í 
más en su escrito, fijando las penas de que deberán ser 
responsables los procesados. í

Estos formularán también en su escrito la conclu- í 
sion correlativa á la expresada en el párrafo anterior. í 

El Ministerio fiscal y las partes manifesta rán además ¡ 
en SUS’respectivos escritos de calificación las pruebas ! 
de que intentaren valerse, presentando las listas de ■ 
peritos y testigos que hubieren de declarar á su ins- ! 
tancia, y podrán exponer lo que estimen oportuno so- i 
hre la necesidad de que se constituya Sala extraordi
naria en la población que corresponda. j

Art. 569. En las listas de peritos y testigos se expre- ! 
sarán sus nombres y apellidos, el apodo, si por él fue- ■ 
ren conocidos, y su domicilio ó residencia, manifes- , 
lando además la parte que los presentare si los peritos 
y testigos han de ser citados judicialmente ó si se en
carga de hacerlos concurrir.

Art. 570. Cada parte presentará tamas copias de 
las listas de peritos y testigos cuantas sean las demás 
personadas en la causa, á cada una de las cuales se 
entregará una de dichas copias en el mismo dia en 
que fueren presentadas.

La lista original se unirá á los autos.
Pedirán además las partes qne se practiquen desde ' 

luego aquellas diligencias de prueba que por cualquic-

pausa fuere de temer que no se puedan practicar en 
el JUICIO oral.

El Tribunal examinará las pruebas pro
puestas, admitiendo las que considere pertinentes v 
rechazando las demás.

Para rechazar la propuesta por el querellante parti
cular, habra de ser oido el Fiscal, si interviniere en la 
causa

Contra la parte del auto admitiendo las pruebas ó 
rnandando practicar la que se hallare en el caso del 
parrato tercero del artículo anterior no procederá re
curso alguno.

fueren rechazadas, ó denegada la 
practica de los diligencias que se hallaren en el caso 

‘ anteriormente mencionado, podrá interponerse en su 
j. día el recurso de casación, si se preparare oportuna- 
j mente con la correspondiente protesta, 
j Art. 572 El Tribunal mandará expedir los exhor- 
: ios o mandamientos necesarios para la citación de los 
■ peritos y testigos que la parte hubiese designado con 

este objeto.
'r"}* exhortos ó mandamientos serán re

. mitidos de oficio para su cumplimiento, á no ser que 
j la parte pidiere que se le entreguen.

u Ep caso se señalará un plazo, dentro del cual 
! habrá de devolverlos cumplimenlados.
, Art. 574. Las citaciones de peritos y testigos se ha- 

en, la forma establecida en el cap. III del título 
preliminar.

Los peritos y testigos citados que no comparecieren 
SI n causa legítima que se lo impida incurrirán en la 
multa señalada en el num. 5.” del art 49.

Si vueltos á citar, dejaren también de comparecer, 
serán procesados con arreglo á lo dispuesto en el se

t artículo 385 del Código penal.
Art. 575. Las partes podrán recusar á los peritos 

expresados en las listas por cualquiera délas causas 
mencionadas en el art. 365.

La recusacior habrá de hacerse en los tres dias si
guientes á la entrega al recusante déla lista en que se 
contenga el nombre del proce.sado.

Interpuesta la recusación, se dará traslado del es
crito por igual término ála parte que intentare valer
se del perito recusado.

Trascurrido el término y devueltos ó recogidos los 
au»os, se recibirán á prueba por seis dias, durante los 
cuales cada una de las parles practicará la que le con- 

arreglo á lo dispuesto en el cap. II del tilu- ¡ 
lo m de este libro.

Trascurrido este término, so señalará dia parala 
vista, á Ja que podrán asistir las partes y sus defenso- 

y., æ® úe celebrada, el Tribunal resolverá 
el incidente.

Contra este auto no sedará recurso alguno.
El perito que no fuere recusado en el tér

mino fijado en el art. anterior, no podrá serlo despues 
a no ser en el caso de incurrir en alguna de las causas 
de recusación.

Tribunal adoptará á instancia de par
te las disposiciones necesarias para que pueda practi 
carse oportunamente la prueba propuesta, mandando 
que desde luego se proceda á ejecutar los reconoci
mientos é inspecciones oculares solicitadas por las par
tes y admitidas por el Tribunal, siempre que de aguar- I 
da.'’se á la práctica de las demás pruebas resultare la > 
necesidad de suspender el juicio. i

Estas diligencias se ejecutarán en la forma estable
cida en el cap. II. tit. III de esle libro.

Art. 578. Si la causa fuere por delito de que la Au
diencia deba conocer sin intervención del Jurado, la < 
Sala de Jo criminal podrá determinar que seconstitu- i 
ya Sala extraordinaria de audiencia en ¡a población 
cabeza de partido judicial que corresponda para la 
continuación y fállo de la causa.

Solamente en casos extraordinarios ó cuando por la ' 
dificultad de las comunicaciones; por la distancia de 
los pueblos donde residan los testigos ó los procesados 
Ô por la. clase de prueba propuesta se ofrezcan graves 
inconvenientes para la pronta administración de justi 
cia de que la Sala ordinaria de lo criminal continúe 
conociendo dé la causa expresada en el párrafo ante
rior, podrá determinar que se constituya la Sala ex
traordinaria. I

Contra la resolución de la Sala de lo criminal res- i 
pecto del punto en que deba continuarse el juicio, no 
se dará recurso alguno.

Art. 579. Dispondrá asimismo el Tribunal que los 
procesados que se hallaren presos sean inmediatamen
te conducidos á Ja cárcel de Ja población en que hu
biere de continuarse el juicio, citándolos para el mis
mo, así como á los que estuvieren en libertad provi
sional, para que se presenten en el dia que el mismo I 
Tribunal señalare, y mandará también notificar el au
to á los fiadores ó dueños de los bienes dados en fianza, ' 
expidiéndose para todo ello los exhortes y manda
mientos necesarios.

La falta de la citación expresada en el párrafo ante
rior podrá ser causa de casación, si la parte que no hu
biere sido citada no compareciere en el juicio,

TITULO II.
DB LOS ARTÍCULOS DE PBÉVIO PRONUNCIAMIENTO.

Art. 580 Serán tan solo objeto de artícnlos de pré
vio pronunciamiento las cuestiones siguientes:

3.a
4.“

1- . La declinatoria de jurisdicción.
-ú- La de cosa juzgada.

La de prescripción del delito, 
ó indulto .

' antprio7nn<ir4n® expresadas en el artículo 
á contar“ *' •«» dias, 
a contar üesde el de la entrega de Jos autos nana i» 
calificación de los hechos.
al psppU?^\c hiciere la pretension acompañará 
en íbZd^”®" “ l“>««ealivo8 de los hechos 

y tuviere á su'disposición designará clara y determinadamente el archivo ú ofi
cina donde se encuentren; pidiendo que el Tribunal 
los reclame, a quien corresponda, originales ó ñor 
compulsa, según proceda. ^“gniaies o por

Presentará también tantas copias del escrito v Hn 
fueren los representantes de 

as partes personadas. Dichas copias se entregarán á 
las mismas en el dia de la presentación' haciéndolo

Secretario por diligencia ’
Art. 583 Lo,s representantes de las partes á ohíp nes se hubiesen entregado las referidas%o¿as %on- 

de tres dias. acompañS 
también los documentos en que fundaren sus preten
siones; si los tuvieren en su poder, ó designando en 
otro caso el Arcnivo ú oficina en que se hallaren v 
pedirán que el Tribunal los reclame en los términos 
expresados en el articulo precedente.
T Trascurrido el término de los tres dias el 
Tribunal éstimará ó denegará la reclamación de do
cumentos según que los considere ó no necesarios 
para el fallo del artículo. necesarios

Tribunal accediere á la reclama- 
Clon de documentos, recibirá el articulo á prueba por
dias^^^^'^^ exceder de ocho

El Tribunal mandará en el mismo acto dirigir las 
comunicaciones convenientes álosJefeso%nca?sados 
h!, “ los documS se 
d •’* '■^■’>'■“■■10^ originales 

asiste para personarse en eFárchivo 
u oficina a fin de señalar la parte del documento que 
hubiere de compulsarse, si noles fuere nôXria’b 

y presenciar el cotejo. 
Art. 58/. En los articulos de prévio oronuncia- 

se admitirá prueba testifical.
Tníh, eí término de prueba el T'^‘H“”®*®®“®*J'’®JUfnediatamente dia para la vista 

la quepodrán informar lo que conviniere á su de- 
rocho IOS defensores de las partes, y estas ¡Ho pidit

PiTrih^^^i loutres diassiguienies aide la vista 
e Tribunal dictara sentencia resolviendo sobre las 

icuestiones propuestas. ®
fuere la de declinatoria 

demâs.^^æ^æ”’ resolverá ántes que las

Cuando Ja estimare procedente, mandará mmiiir 
“rse^blteí&d? competen.

Api ® de resolver sobre las demás. 
huandose declare haber lugar á cual- 

cuestiones comprendidas en el ár
lenlo 580, se sobreseerá libremente, mandando oue 

nn libertad al procesado ó procesados que 
no estén presos por otra causa. le&duos que 
in j Tribunal no eslimaresuficieníemen- ¿^clinaloria. declarará no haber lu 
Sí del co,npeten?ia"Ua’ coto.

Si no estimare justificada cualquiera otra declara*.
"Ohaber lugar á su admisión por no 

roXSend» ?®nrmandando en 
Áít estado.

Are. Contra la sentencia résolviendo el anti
I*® ««“Won; si ría dÎfæ,"sdie“on'." ladedeelinato- 

Art. 595. Siendo desestimadas las cuestiones oro- 
puestas, se comunicará nuevamente la causa pprtëp- 
mino de tres días á la parte que los hubiere éñ^blado 
para el objeto prescrito en el art. 561.

(éV coníinuaráj

IMP DE F. MENCHACA.
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levantada para hacer constar q«e los reclanaó al Juez 
ó Tribunal que hubiese d'bido facilitarlos ó mandar 
expedirlos.

Art. 522. El Tribunal que conociere del antejui- 
ció mandará practicar las compulsas que se ¡lidieren; y j 
en el caso del articulo anterior, ordenará al Juez ó : 
Tribunal que se hubiese negado á expedir las certifica- ■ 
clones que las remita en el término que habrá de se- j 
flalársele, informando á la vez lo que tuviere por con- ' 
veniente sobre las causas de su negativa para expedir ; 
la certificación pedida. . j

Mandará además practicar las compulsas que consi
dere convenientes, citándose al querellante páralos 
cotejos de todas las que se hicieren, à no ser en 
el caso de que la compulsa fuere de alguna dilig^^ncia 
de sumari no concluido, y no se hubiese practicado 
con intervención del que promoviere el ant*^juicio

Art. 323. Hechas bs compulsas, se unirán á los 
autos, dándose de ellos vista al querellante prra ins
trucción por término de 1res dias.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior ei 
testimonio de carácter reservado à que se refiere el 
artículo que precede, si el querellante se hallare en el 
caso indicado.

Si los autos no fueren devueltos en dicho témiuo, se 
recojeránde oficio el primer diade la demora.

Se pasaran despues al h'’iscal por igual término; y 
devpeltos que sean, se sefialará dia para la vista.

Art. 524. Si hubiesen de declarar testigos, sese- 
fialará el dia en que deban concurrir, citándoles con 
las formalidades prescritas en el capitulo 111 del título 
preliminar.

LOS testigos serán examinados en la forma prescrita 
en el capítulo II del titulo III del libro II.

Aft. 525. Asi el Fiscal como el defensor del que
rellante podrán en el acto de la vista manifestar lo que 
creyeren coiveniente sobre lo que resulte de los docu
mentos del expediente, y en su caso délas declaracio
nes de los testigos examiuados, concluyendo por pedir 
la admisión ó no admisión de la querella interpuesta.

Art. 526. El Tribunal resolverá lo que estimare 
justo en los tres dias siguientes al de la vista.

Art. 527. Si se admitiese la querella, mandará 
proceder á la instrucción del sumario con arreglo al 
procedimiento establecido en esta ley; designando, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 190, el Juez de 
instrucción qne lo hubiere de formar, sino considerare 
conveniente que sea el propio del territorio donde el 
delito hubiese sido cometido.

El Tribunal acordará también la suspension de los 
Jueces y M agistrados contra quienes hubiese sido ad
mitida la querella, poniéndola en conocimiento del 
Ministro de Gracia y Justicia para los efectos que pro
cedan.

Art. 528. Si no se admitiere la querella, el Tri
bunal impondrá lai costas al querellante, si este no 
fuese el ofendido por el supuesto delito.

Las impondrá también á este si resultare haber 
obrado con mala féó con notoria temeridad.

Art. 529. Si hubiere condena de costas, no se de
volverá la fianza hasta que se satisfagan; y si no se pa
garen en el término que se fije para ello, se harán 
efectivas por cuenta de la fianza, devolviendo el resto 
á quien la hubiese prestado

TITUBO xlll.

DE LA RESPONSABILID.AD CIVIL DE TERCERAS PERSONAS.

Art, 330. Cuando en la instrucción del sumario 
apareciere indicada la existencia de la responsabili- 
lidad civil de un tercero con arreglo á los artículos 
19, 20 y 21 del Código penal, ó por haber partici
pado alguno por título lucrativo de los efectos del 
delito, el Juez instructor, á inslancia^del actor ci
vil, exigirá fianza á la persona contra quien resulte 
la responsabilidad, ó en su defecto embargará, con 
arreglo á lo dispuesto en el título XI de este libro, 
los bienes que sea necesario.

Art. 331. La persona á quien se exigiere la fian
za ó cuyos bienes fueren embargados podrá, duran
te el sumario, manifestar por escrito las razones 
que tenga para que no se le considere civilmente 
responsable, y las pruebas que pueda ofrecer para 
el mismo objeto.

Art. 532. El Juez dará vista del escrito à la 
parte à quien interese, y esta la evacuará en el tér
mino de taes dias, proponiendo también las prue
bas que deban practicarse en apoyo de su pre
tension.

Art. 333. Seguidamente el Juez instructor de
cretará la práctica délas pruebas propuestas, y re
solverá sobre las pretensiones formuladas, siempre 
que pudiere hacerlo sin retraso ni perjuicio del ob
jeto principal de la instrucción.

Art. 53-1. Para todo lo relativo á la responsabi
lidad civil de un tercero y á los incidentes á que 
diere lugar la ocupación, y en su dia la restitución 
de cosas que se hallaren en su poder, se formará 
pieza separada. i

Art. 533. Lo dispuesto en los artículos anterio- ! 
res se observará también respecto á cualquiera pre- ' 
tension que tuviere por objeto la restitución á su 
dueño de alguno de los efectos é instrumentos del 
delito que se hallaren en poder de un tercero. 1 

Art. 536. Los autos dictados en estos incidentes ' 
Serán llevados á efecto, sin perjuicio de que las par- i 
tes á quienes perjudiquen puedan reproducir sus ; 
pretensiones en el juicio oral, si lo hubiere, ó de la 
acción civil correspondiente que podrán entablar i 
en otro casó. I

TITULO XIV. 1

DE LA CONCLUSION DEL SUMARIO Y DEL SOBRESEIMIENTO. I

CAPÍTULO PRIMERO ¡

De la conclusion del sumario.

Art. 537. Practicadas todas las diligencias de
cretadas de oficio ó á instancia de parte por el Juez 
instructor, si este considerare terminado el surfiario j 
lo declarará así, mandando remitir los autos y to- i 
das las piezas de convicción al Tribunal que tenga ’ 
por competente para conocer del delito. !

Art. 538. Si reputare simple falta el hecho del i 
sumario, mandará remitir el proceso al Juez muni- Î 
cipal competente.

Art. 539. Los autos dictados con arreglo á los ' 
dos artí míos anteriores se pondrá en conocimiento ' 
del Ministerio fiscal del partido, si el delito ó falta j 
fueren publicos ó alguno de los comprendidos en 
los artículos453, 460, 461 y 462 del Código penal, 
y se notificarán así al querellante particular como al 
procesado y á las demás personas contra quienes 
resultase responsabilidad civil, emplazándolas para ’ 
que comparezcan en el término de 15 días si fuere ' 
ante el Tribunal Supremo, de 10 si fuere ante la ! 
Audiencia y de cinco si fuere ante el Tribunal de ! 
partido ó el Juez municipal. i

Art. 540. Del auto mandando remitir la causa al 
Juez municipal podrá apelarse para ante el Tribu
nal del partido.

El recurso será admisible en ámbos efectos.
Art. 541. El emplazamiento que haya de prac- í 

licarse en cumplimiento del auto mencionado en el । 
art. 538, no tendrá lugar hasta que aquel sea firme, | 
y su término empezará á correr desde el dia si- ! 
guíente al de la última notificación. !

Recibidos los autos por el Juez municipal, se sus- ’ 
tanciará el juicio con arreglo á lo dispuesto en el 
libro III de esta ley. ।

Art. o42. El Tribunal que recibiere los autos y 
piezas de convicción mandará pasarlos al Ponente ' 
por el tiempo que faltare para cumplir el término ' 
del emplazamiento, abriendo ántes los pliegos y de- i 
más objetos cerrados y sellados que hubiese remití- i 
do el Juez de instrucción. '

De la apertura de dichos pliegos y objetos se ex- ■ 
tenderá por el Secretario acta, en la cual se hará ‘ 
constar el estado en que se hallasen.

Art 543. Trascurrido dicho término, se pasarán 
para instrucción por otro, que no bajará de tres 
dias, ni excederá de 10, según el volú^nen del pro- * 
ceso al Ministerio fiscal, si ¡a causa fuere por deUito 
público ó por alguno de los comprendidos enlos ar
tículos 453, 460, 461 y 462 del Código penal, y 
al Procurador del querellante si se hubiese perso
nado.

Si los autos excedieren de 2.000 folios, podrá 
prorogarse el término sin que en ningún’ caso la 
próroga pueda exceder de otro tanto mas.

Al ser devueltos, se acompañará escrito confor
mándose con el auto del inferior que hubiese decla
rado el sumario terminado ó pidiendo la práctica 
de nuevas diligencias.

■ Art. 544. Devueltos los autos ó recogidos de 
! poder del último que los hubiese recibido, se pasa- 
1 rán inmediatamente, y por término de tres dias, al 
' Ponente con los escritos presentados.

Art. 543. El Tribunal, al mandar entregar los 
autos á las partes, dispondrá lo que considere con
veniente para que estas puedan examinar la corres
pondencia, libros, papeles y demás piezas de con
vicción, sin peligro de alteración en su estado.

Art. 546. Trascurrido el plazo del art. 544, el 
Tribunal dictará auto confirmando ó revocando el 
del Juez de instrucción.

Art. 3-i7. Si se revocare dicho auto, se manda

rá devolver el proceso al que lo hubiese remitido, 
expresando las diligencias que hayan de practicarse.

Se devolverán también las piezas de convicción, 
si el Tribunal lo considerase necesario para la prác
tica de las nuevas diligencias.

Art. 348. Si fuere confirmado el auto declaran
do terminado el sumario, se mandará traer la causa 
à la vista para resolver si se hade sobreseer en ella, 
ó si ha de abrirse el juicio oral.

Para la vista se citará al Ministerio fiscal si fuere 
público el delito ó alguno de los comprendidos en 
los artículos 433, 460, 461 y 462 del Código penal, 
y al Procurador del querellante particular si lo 
hubiere.

Art. 549. El Tribunal dictará auto en los cinco 
(lias siguientes al de la vísta, mandando abrir el 
juicio oral ó sobreseyendo.

Si se decretare el sobreseimiento, se declarará 
si este es provisional ó libre, y en este caso si es 
total ó parcial.

Si se decretare el sobreseimiento libre parcial, se 
mandará abrir el juicio oral respecto de los proce
sados á quienes no favoreciere.

Art. 350. Decretado el sobreseimiento total, se 
mandará que se archiven los autos y las piezas de 
convicción que no tuvieren dueño conocido, des
pues de haberse practicado las diligencias necesa
rias para la ejecución de lo mandado.

Art. 351. Las piezas de convicción cuyo dueño 
fuere conocido continuarán retenidas, si un tercero 
lo solicitare, hasta que se resuelva la acción civil 
que se propusiere entablar.

En este caso, si el Tribunal accediese á que con
tinúe la retención, fijará el plazo dentro del cual 
habrá de acreditarse que la acción se ha entablado.

Art. 532. Trascurrido el plazo fijado en el ar
tículo anterior sin haberse acreditado el ejercicio 
de la acción civil, ó si nádie hubiere reclamado que 
continúe la retención de las piezas de convicción-, 
serán estas devueltas á su dueño.

Art. 553. Se reputará dueño el que estuviere 
poseyendo la cosa al tiempo de incautarse de ella 
el Juez de instrucción.

Art. 554. Contra el auto de sobreseimiento no 
procederá sino el recurso de casación en su caso.

CAPITULO II.
Del sobreseimiento.

Al t. 555. Procederá el sobreseirníento libre:
1 .” Cuando no resultare justificado el hecho que 

hubiese dado motivo á la formación de la causa,
2 .° Cuando el hecho no constituye re delito.
3 .° Cuando aparecieren de un modo indudable 

exentos de responsabilidad criminal los procesados 
como autores, cómplices ó encuhrido'res.

Art. 556. En los casos I.’ y 2.' del artículo 
anterior podrá declararse, al decretar eVsobresei
miento, que la formación déla causa no perjudica á 
la reputación de los procesados ó de cualquiera de 
ellos.

Podrá también á instancia del procésado reseívar 
á este su derecho para perseguir al querellante co
mo calumniador.

El Tribunal podrá también mandar proceder de 
oficio contra el querellante con arreglo á lo dispyés- 
to en el párrafo tercero del art. 340 del Código 
penal.

Art. 557 En el caso 2.° del art. 535, ;s¡ resul
tare que el hecho constituye una falta, sel mandará 
remitir la causa al Juez municipal competente para 
la celebración del juicio que corresponda.

Art. 558. En el caso 3.* del art. 555 se limitará 
el sobreseimiento à los autores, cómplices ó encu
bridores que aparecieren indudablenóente exentos 
de responsabilidad criminal, continuándose la causa 
respecto á los demás que no se hallaren en igual 
caso.

Art 559. Procederá el sobreseimiento provi
sional cuando resultare del sumario haberse come
tido un delito, y no hubiere indicación desús auto
res, cómplices ó encubridores.

Art. 560. En el caso del artículo anterior, si 
resultare del sumario de un modo indudable la exen
ción de responsabilidad criminal de los procesados 
ó de alguno de ellos, se decretará el sobreseimiento 
libre respecto de los que se hallen en este caso 
declarándose, si se estimare procedente, que la cau
sa no les perjudica en su reputación.

LIBRO SEGUNDO.
DEL JUICIO ORAL.

TITULO PRIMERO.
DE Là CALIFICACION DEL DELITO.

Art. 561. Cuando en virtud de lo dispuesto en el
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